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, 0 CONSTITUCION. 

y SA y DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 
7 A | o a DENOMINADA: 

Ria pr VANDERKOOL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: | 

OSCAR SANDER VAN DER KOOIJ 

  

POR: USD 15.000,00 

Di 3 COPIAS 

ARK i ÑA G ES 

ESCRITURA NÚMERO SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

> SEIS. | 

[ z En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día martes diez ( 10 ) de 

Noviembre de dos mil quince; ante mí, doctor Jorge Machado 

e
 

, Cevallos, Notario Primero de este cantón, comparece el señor Oscar 

| Sander Van der Kooij, de nacionalidad holandesa, conocedor del 

idioma castellano, de estado civil casado, a nombre y representación 

de las Compañías Holandesas: BOGATYR BV. y P.A. VAN DER 

KOOIJ B.V., en su calidad de Mandatario, conforme consta de los 

documentos que se agregan como documentos | nabilitantes.- El 

compareciente es mayor de edad, domiciliado y residente en este 

* Distrito; legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, ¡el mismo que en



Ñ 
A 
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copia debidamente certificada, se agrega a la presente escritura.- Bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo síÍrvase incorporar una en 

la que conste la Constitución de la compañía WANDERKOOIJ CIA. 

LTDA., al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación.- 

A PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

S 
Ta 

4 

| presente escritura pública, el señor Oscar Sander Van Der Kooij; en su 

calidad de Mandatario de las compañías holandesas BOGATYR B.V. y 

PA VAN DER KOOIN B.V. conforme lo acredita el poder que se 

agrega como habilitante, el compareciente es de nacionalidad 

holandesa, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en Quito 

Distrito Metropolitano, plenamente capaz en derecho para obligarse y 

contratar en la calidad en la que comparece, y quien de forma libre y 

voluntaria y por convenir a sus intereses celebra la escritura de 

Constitución de la compañía que se denominará VANDERKOOIJ CIA. 

LTDA.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- El compareciente manifiesta 

que es voluntad de sus mandantes constituir mediante el presente 

instrumento la compañía que se denominará VANDERKOOI CIA. 

LTDA. En consecuencia con esta declaración de voluntad jurada, 

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados a 

producir, funda y constituye VANDERKOOIJ CIA. LTDA., mediante el 

presente acto de constitución y declara juradamente que vincula la 

manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de las 

cláusulas de este Contrato.- TERCERA.- ESTATUTO.- La compañía 

que se constituye mediante la presente Escritura Pública se regirá por 

las leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto. ESTATUTO DE LA
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   COMPAÑÍA VANDERKOOI CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO; o 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, Y PLAZO.- ARTÍCULO - 

PRIMERO: DENOMINACION.-El nombre de la compañía que se 

constituye es VANDERKOOIJ CIA. LTDA. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía estará ubicado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, sin embargo 

podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 

las disposiciones legales correspondientes. ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO.- La Compañía tendrá como objeto social el efectuar toda 

actividad relacionada con la prestación de servicios y actividades de 

alojamiento” Para la ejecución de su objeto podrá adquirir o arrendar 

inmuebles con fines turísticos, hoteles, hostales y hosterías. Además 

prestará servicio shuttle para la movilización de turistas. ARTÍCULO 

CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la' compañía es de 

cincuenta años (50), contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a 

las disposiciones legales aplicables. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El 

capital social es de quince mil dólares de los Estados Unidos de 

América ($ 15.000,00), dividida en quince mil participaciones sociales 

un dólar de valor nominal cada una ($1,00). CAPÍTULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN..- ARTÍCULO SEXTO: 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

junta general de socios, y su administración al Presidente y al Gerente 

General. ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIAS.- La convocatoria 

a junta general efectuará el Presidente de la Compañía, mediante aviso
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que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales 

ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta y también podrá el Presidente convocar mediante nota dirigida a 

la dirección registrada por cada socio en ella. El tiempo de intervalo 

entre la convocatoria y la junta será igual al establecido para las 

publicaciones por la prensa. ARTÍCULO OCTAVO: QUORUM DE 

INSTALACIÓN..- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más de la 

=— mitad del capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

Se se instalará con el número de socios presentes, slempre que se 

molan los demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

ARTÍCULO NOVENO: QUORUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capital social concurrente a la reunión. Cada socio conforme lo dispone 

el literal A) del artículo ciento catorce; para efectos de la votación, cada 

participación dará al socio el derecho a un voto; Toda resolución será 

por mayoría de votos. ARTÍCULO DÉCIMO: FACULTADES DE LA 

JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la 

junta se entenderá convocada y guedará válidamente constituida en 

cualquier tempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción
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de nulidad de las resoluciones, aceptando por unanimidad. la 

celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que 

determine la Junta General de Socios. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente 

General será nombrado por la junta general para un periodo de cinco 

años (5), a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Actuar como 

secretario en las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, 

con el Presidente, las actas respectivas; b) Suscribir. con el Presidente 

los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada 

socio; y, c) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la junta general para un período de 

cinco años (5), a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Convocar a las reuniones 

de junta general; b) Presidir de las reuniones de junta general a las que 

asista, y firmar, con el Secretario, las actas respectivas; c) Suscribir con 

el Gerente General los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio; d) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente; y e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. CAPITULO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NORMA GENERAL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CAPITULO QUINTO: 

NORMAS SUPLETORIAS.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no haya expresa disposición 

estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la Ley de 

Compañías y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la 

fecha en que se otorga la Escritura Pública de constitución de la 

Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este 

estatuto. HASTA AQUI EL ESTATUTO que regirá a la Compañía 

VANDERKOOI CIA. LTDA. CUARTA.- APORTES.- Los socios 

fundadores declaran juramentadamente que. pagarán el cien por ciento 

del capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en 

numerario, esto es la suma de quince mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US 515.000,00), mediante depósito en una cuenta 

de una institución bancaria tras la obtención de la personalidad jurídica 

de la misma de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

  

  

    

O Número de | 
ls lc Capital Suscrito | Capital Pagado | 
| Socio Participaciones | Porcentaje '! 

¡ BOGATYRB.V..— ¡US$7.500,00  [|US$57.500,00 | 7.500 50% 

| 

[PA VAN DER | US$ 7.500,00 US$ 7.500,00 7.500 50% 

ps KOOI B.V. 

TOTAL US$ 15.000,00 US$ 15.000,00 15.000 100% 

L           

QUINTA.- TIPO DE INVERSION.- El tipo de inversión que realizan los 

Socios es inversión extranjera directa, puesto que las socias son de
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nacionalidad holandesa. SEXTA.- DECLARACIONES FINALES: o 

Expresamente los socios fundadores de la Compañía declaran 1y. 

acuerdan lo siguiente: a) ADMINISTRADORES.- Los socios de común 

acuerdo y a través de su mandatario han decidido nombrar como - 

Gerente General de la Compañía a! señor Oscar Sander Van Der Kooi| 

y como Presidente a la señora Shannin Loring Van Der Kooi¡ con todos 

los deberes y atribuciones que les corresponde de conformidad con la 

Ley y el presente Estatuto social, dichos nombramientos se las hará en 

el Registro Mercantil del Cantón del domicilio de la compañía. b) 

ESTATUTO.- Que se encuentran conformes con el texto del estatuto 

que regirá a la Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula 

tercera del presente contrato, estatuto que ha sido elaborado, discutido 

y aprobado anteriormente por los socios; c) Autorizar a las abogadas 

Erika Alejandra Vayas Brito, para que a nombre de la Compañía, 

realice ante las autoridades competentes, todos aquellos trámites que 

sean necesarios para el establecimiento legal de esta Compañía, 

incluyendo la elaboración y registro de los nombramientos aquí 

constantes; SEPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA: Los socios 

declaran juradamente que han dado lectura al texto completo de la 

escritura y que todos los datos constantes en ellas son ciertos. 

Adicionalmente declaran que abrirán una cuenta a nombre de la 

compañía en la cual depositarán los valores en numerario del capital 

social que se han comprometido a entregar. Usted, señor Notario, se 

servirá cumplir las demás formalidades de estilo para la validez del 

presente instrumento.”.- (Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 
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por la abogada Erika Alejandra Vayas Brito, afiliada al Foro de 

Abogados, bajo el número 17-2014-473). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

“la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi,-el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedapido 

¿47% 
incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy té 
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Sr. Oscar Sander Van Der Kooij Pass No. WN 4 Eb LO 50 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D06318 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , compareceín) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION .- DECLARACION DE REPRESENTACION LEGAL.- para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 6 

- DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:41). 
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STATEMENT 

The undersigned, 

Richard Verbeek, additional civil law notary to Sawitrie Kanhai, civil law notary 

Westland, The Netherlands, 

declares: 

with respect to: 

a. the private company with limited liability with statutory seat at Vlaardingen 

and principal place of business at 3144 LB Maassluis, Henriétte 
Bosmanslaan 9, BOGATYR B.V., registered with the Chamber of Com-- 

merce under number 57945403, hereinafter also referred to as: "Bogatyf 
8.V.: and 

b. the private company with limited liability with statutory seat at Vlaardingen 

and principal place of business at 3135 HE Vlaardingen, Burgemeester de 

Bordesplein 19/20, P,A. VAN DER KOOIJ HOLDING B.V., registered with 

the Chamber of Commerce under number 24213334, hereinafter also re- 

ferred to as: “P.A. van der Kooij Holding B.V.”, 

Bogatyr B.V. and P.A. van der Kooij Holding B.V. hereinafter also jointly referre 

to as: “the Companies”, that on the 14" of September two thousand fifteen, 

following: 

reviews of 

l.. the Trade Register on the 14% of September two thousand fifteen; and 

IL. copies of the deeds of incorporation, issue of shares, transfer of shares anc 

creation of depositary receipts for shares related to the Companies,
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the following: AN 

A. P.A. van der Kooij Holding B.V. ] >. 

1. the share capital of P.A. van der Kooij Holding B.V. is divided in 45,379 . 
shares A and 45,379 shares B; 

2. the sole managing director of P.A. van der Kooij Holding B.V. is A.P. var 

Koolj, born on October 7" nineteen hundred and seventy-one, residing e 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144 LB Maassluis; 

3. a. 45,379 shares Á in the capital of P.A. van der Kooij Holding B.V. are 

held by Bogatyr B.V.; and 

b. 45,379 shares B are held by the private company with limited liabilit 

with statutory seat at Maassluis and principal place of business at 3 

EM Maassluis, Zuidbuurt 4A, JAC. VAN DER KOOlJ BEHEER B.V.. 
registered with the Chamber of Commerce under number 52426378 
  

4. the sole managing director of Jac. van der Kooij Bheer B.V, is J, van del 

Koo!j, born on August 29 ninenteen hundred and forty-five, residing at: 

EM Maassluis, Zuidbuurt 4A; 

8. Bogatyr B.V. 

5. the sole managing director of Bogatyr B.V. is A.P. van der Kooij; 

6. the sole shareholder of Bogatyr B.V. is the foundation STICHTING ADM 

ISTRATIEKANTOOR BOGATYR, with statutory seat at Vlaardingen anc 
having address at 3144 LB Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, regist: 
with the Chamber of Commerce under number 59370734; 

7. the sole managing director of Stichting Administratiekantoor Bogatyr afc 
mentioned is A.P. van der Kooij aforementioned; 

  

C. Ultimate beneficial owners P.A. van der Kooij Holding B.V. 

8. the ultimate beneficial owners of P.A. van der Kooij Holding B.V. are A. 
van der Kooij and J. Van der Kooij, both aforementioned, both for fifty p 

cent (50 %); 

D. Ultimate beneficial owner Bogatyr B.V. 

9. the ultimate beneficial owner of Bogatyr B.V. is A.P, van der Kooij afore 
tioned for one hundred percent (100 %). 

This certificate may only be relied upon on the express condition that any is 

of interpretation or liability there under will be governed by Dutch law and b



  

$ 

brought exclusively before a Dutch Court and is subject to the General Terms 

and Conditions of Westland Partners Notarissen at Westland which include a 

limitation of liability. 

Signed at Naaldwijk on the 14” of September two thousand fifteen, 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country THE NETHERLANDS 

This public document 

2 has been signed by mr. R. Verbeek 

3 acting in Ihé capacity of assigned civil law nolary ai Westland 

4 beats Ihe sealrslamp of the notary mr. S. Kanhal 
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5. in 's-GRAVENHAGE 6 on 16:4-2016 ) 
7 bythe coun registrar ¿ / e 
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DECLARACION 

Los abajo firmantes, 

Richard Verbeek, adicional notario civil para Sawitrie Kanhai, notario civil de Westland, Países 

bajos. 

Declara: 

a. La compañía privada con responsabilidad limitada con sede estatuaria de Vlaardingen y el 

principal lugar de negocios de 3144 L8 Maassluis, Henriette Bosmanslaan 9, BOGATYR 8.V. 

registrado con la Cámara de Comercio bajo el número 57945403, en lo sucesivo también 

denominado como: “Bogatyr B.V.” y 

” b. La compañía privada con responsabilidad limitada con sede estatuaria al Vlaardingen y el 

O principal lugar de negocios de 3135 HEVlaardingen, Burgemeester de Bosdesplein 19/20, 

L* P.A. VAN DER KOOI HOLDING B.V., registrado con la Cámara de Comercio bajo el número 

24213334, en lo sucesivo también denominado como: “P.A. van der Kooij Holding B.V.”, 

/ Bogatyr B.V, y P.A. van der Kooij Holding B.V. en lo sucesivo también conjuntamente referido 
] 

¡ como: “las Compañías”, que el 14 de septiembre 2015, 

Siguiente: 

    

    

     

  

E El Registro Mercantil del 14 de septiembre 2015; y 
¿- ¿ 7 

“Copias de las escrituras de incorporación, emisión de acciones, transferencia de acciones y 
7 , a o. . : 2 
ceración de certificado de depósitos para acciones relacionadas a las Compañías, 

A continuación: 

A. P.A. van der Kooij Holding BV. 

1. el Capital de acciones de P.A. van der Kooij Holding B.V., está dividida en 45379 acciones A 

y 45379 acciones B.



2. el único director de gestión de P.A. van der Kooij Holding B.V. es A.P. van der Kooij, 

nacido el 7 de octubre 1971, domiciliado en Henriette Bosmanslaan 9, 3144 LB Maassluis; 

3. a. 45379 acciones A en el Capital de P.A. van der Kooij Holding 8.V. son retenidas por 

Bogatyr B.V.; y 

b. 45379 acciones B son retenidas por la compañía privada con responsabilidad limitada 

con sede estatuaria en Maassluis y el principal lugar de trabajo de 314 EM Maassluis, 

Zuidbuurt 42, JAC. VAN DER KOOIJ BEHEER B.V.,, registrado bajo el número 524265378, de la 

Cámara de Comercio. 

4. el único director de gestión de Jac. Vab der Kooij Bheer B.V, is J, van der Kooij, nacido el 29 

de agosto 1945, domiciliado en 31, EM Maassluis, Zuidbuurt 44. 

B. Bogatyr B.V. 

5. el único director de gestión de Bogatyr B.V. es A.P. van der Kooij; 

6. el único accionista de Bogatyr B.V. es la Fundación STICHTING ADMIN ISTRATIEKANTOOR 

BOGATYR, con sede estatuaria en Vlaardingen y domiciliada en 3144 LB Maassluis, Henriette rt, 

Bosmanslaan 9, registrada con la Cámara de Comercio bajo el número 59370734; 

  

7. el único director de gestión de Stichting Administratiekantoor Bogatyr ya mencionado is 

A.P. van der Kooij ya mencionado; 

C. Beneficiario Final P.A. van der Kooij Holding B.V 

8. el beneficiario final de P.A. van der Kooij Holding B.V son A.P. van der Kooij y J.Van der 

Kooij, ambos antes mencionados, ambos por el cincuenta por ciento (50%); 

D. Beneficiario Final Bogatyr B.V, 

9. el beneficiario final de Bogatyr B.V. es A.P. van der Kooij antes mencionado por el ciento 

por ciento (100%). 

Este certificado solo puede ser confiado a una condición exprés que cualquier problema de 

interpretación o responsabilidad que se regirán por la ley Holandesa y serán llevados 

exclusivamente antes a una Corte Holandesa y es sujeto a os términos y condiciones 

generales de de los socios notarios de Westland la que incluye una limitación de 

responsabilidad. 

Firmado en Naaldwijk el 14 de septiembre 2015. 

(Sello)



APOSTILLA 

(Convenio de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Holanda 

Este es documento público 

2. Hasido firmado por R. Verbeek 

3. Actuando en capacidad de notario asignado de Westland 

4. Lleva el sello/ estampa de S. Kanhal 

Certificado 

5. GRAVENHAGE ] 6. En 16-09-2015 

7. PorelRegistrador de la corte 

8. No. 2015-8259 

9. Sello/ estampa 10. Firma 

V.O. Timmerman 

SELLO / ESTAMPA 
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TRADUCCION 

Erika Alejandra Vayas Brito, conpcedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo 

6 dél Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, 

y el artículo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, la declaración del poderdante. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

Erik Alejandra Vayas Brito 
Co 171502232-1 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D06319 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , esí(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION.- DECLARACION PERSONAL.- para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015, 

(9:42). 
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LEGALISATIE-VERKLARING 

Gezien voor legalisatie van de handtekening van: 
Seen for legalization of the signature of: 

Arjan Peter van der Kooij, residing at 3144 LB Maassluis, Henriétte 
Bosmanslaan 9, born at Maassluis the seventh of October nineteen hundred 
seventy-one, identity card nr: ILKC8DK71 issues!at Maassluis the eighth of Mas 
twenty-nine hundred thirteen, unmarried. 

Door mij, notaris, heden 
By me, civil-law notary, on this day 

the first of October two thousand fifteen. 

De ondergetekende-notaris heeft de te dezen handelende persoon niet “belehr 
De verklaring van de ondergetekende-notaris strekt niet verder dan tot 
vaststelling van de identiteit en de handtekening/van de handelende persoon. 
Legalisatie van de handtekening van de handelende persoon impliceert geen 

enkele beoordeling van zijn handelingsbekwaamheid. 

ledere aansprakelijkheid, de identiteit van de handelende persoon niet 

betreffende, wordt vitgesloten. Op deze verklaring zijn verder de Algemene 
Voorwaarden van Westland Partners Notarissen van toepassing, waarin een 
beperking van aansprakelijkheid is opgenomen. De Algemene Voorwaarden zi 
te vinden op de website www.westlandpartners.ni. 

|, the undersigned civil law notary, have not given the signatory of this docume: 
any advice or explanation with respect to the contents of this document. The 
declaration issued by me, the undersigned civil law notary, is intended solely tc 

establish the identity and to certify the authenticity of the signature of the 
signatory of this document, 
Authentication of the signature of the signatory of this document does not impl 

any assessment of that individual's legal capacity to contract. 
Any liability other than that with respect to the identity of the signatory of this 
document is excluded. The Standard Terms and Conditions of Westland
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: ¿ - APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 oclobre 1961) 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

2. has been signed by mr. R. Verbeek 

3 acting in the capacity of assigned civil law notary al Westland 

4 — bears the sealistlamp of the notary mr. S. Kanhai 
Certfied 

6. on 2-10-2015 

1 qa Lo 

in's-GRAVENHAGE 

by the court registrar 

no 2015-8777 
Sealístamp: (
O
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(HIS POWER OF ATTORMEY is made on the 1% day 

of October 2015. 

BY 

Mister Arjan Peter van der Koolj, residing at 3144 LB 

Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, born at Maassluis 

on the 7” of October 1971, identity card nr: ILKC8DK71 

issued at Maassluis on the 8% of May 2013, for the 

purpose hereof acting as: 

1. managing director of - and as such duly representing 

- the private company with limited tiability with 

statutory seat at Vlaardingen and principal place of 

3144 LB Henriétte 

Bosmanslaan 9, BOGATYR_B.V,, registered with the 

business at Maassluis, 

Chamber of Commerce under number 57945403, a 

company incorporated under the laws of The 

Netherlands; and 

2. managing director of - and as such duly representing 

- the private company with limited liability with 

+ statutory seat at Vlaardingen and principal place of 

business at 3135 HE Vlaardingen, Burgemeester de 

Bordesplein 19/20, P.A. VAN _ DER KOOID HOLDING 

B.V., registered with the Chamber of Commerce 

under number 24213334, a company incorporated 

under the laws of The Netherlands, 

SOGATYR B.V. and P.A. VAN DER KOOD HOLDING B.W. 

hereinafter called the “Grantors”. 

1T IS AGREED AND DECLARED THAT 

i 

In exercise of the power(s) contained in its Articles of 

Association, the Companies grant this General Power of 

Attorney to 

1. — Mister OSCAR SANDER VAN DER KOQI], born at 

Maassluis, on the 3" of October 1973, passport: 

NN4562080, issued at Washington, United States of 

  

America, on the 16% of November 2011; and 

2. miss SHANNIN LORING VAN DER KOOIJ, born at 

Texas, United States of America on the 4% of     

y 

ESTE PODER es dado el 1 de octubre 2015... ' 

  

POR e 

El señor Arjan Peter van der Kooij, domiciliadó'en 3144 L8 

Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, nacido en Maasluis el 

7 octubre 1971, le identidad: ILKC8DK71, 
expedido en Maasluis el 8 mayo 2013, actuando para 

carnet de 

estos efectos en calidad de: 

1. Director y en tal calidad representando legalmente a la 

sociedad de responsabilidad limitada según el 

BOGATYR__B.V., 

3144 ' 18  Maassluis, 

derecho holandés denominada: 

establecida en Henriétte 

Bosmanslaan 9, número de inscripción en la Cámara 

de Comercio: 57945403, constituida bajo las leyes de 

Holanda; y | 

2. Director y en tal calidad representando legalmente a la 

sociedad de responsabilidad limitada según el 

derecho holandés denominada: P.A, VAN DER KOOD 

BYV,, establecida en 3135 HE  Vlaardingen, 

Burgemeester de Bordesplein 19/20, número de 

inscripción en la Cámara de Comercio: 24213334, 

constituida bajo las leyes de Holanda. 

BOGATYR B.V, y P.A. VAN DER KOOIJ HOLDING BV en 

adelante llamadas las "Mandantes”. 

SE ACUERDA Y DECLARA QUE 

En el ejercicio de la facultad (es) contenida en sus 

Estatutos, las Compañías POR ESTE MEDIO OTORGA 

Poder General a 

1. del señor OSCAR SANDER VAN DER KOQI), nacido en 

Maasluis el 3 octubre 1973, pasport: NN4662080, 

expedido en Washington, Estados Unidos de 

América el 16 mayo 2016; y 

2. señorita SHANNIN LORING VAN DER KOO!J, nacido   

en Texas, Estados Unidos de América el 4 de   diciembre de 1974, el pasaporte: 521697427,



  

December 1974, passport: 521697427, issued at 

Department of State United States on the 26% of 

June 2014, 

each of them acting jointly or separately, in order that 

on behalf of the Grantor, the following powers may be 

effectuated: 

1. Toactas the General Attorney-in-fact of any of the 

Grantors in the Republic of Ecuador and before ¡ts 

public and private institutions, Courts of Law and 

other remaining public or private entities with such 

ample and sufficient powers as ta comply with the 

Laws of the Republic of Ecuador. 

2. To perform all legal acts and affairs that will take 

place in the Republic of Ecuador including the 

ability to reply to all legal demands and fulfill 

contractual obligations made by the Grantors. 
VÍ 

8 
3. To [reojesent the Grantors at sharenolders' 

mebtings or board of Directors' meetings of those 

Ecladorian companies of which the Grantors are 

sha refiolders. / 

Ni, / 
4, To represent the Grantors, including attending 

SS 7 

. and* *vótidg at any shareholder meetings of those 

   

    
] Mi Y companies of which the Grantors are 

“lienóider or any meeting of the —board of 

directors of such companies, to receive_any and all 

payments on behalf of the Grantors with respect 

to any transaction involving shares in Ecuadorian 

companies held by the Grantors, to execute any 

and all documents required by any relevant 

transaction involving such shares, including all of 

the required  endorsement, documents and 

contracts required to be executed and completed 

by any applicable law. 

5. Act on behalf of the Grantors, as shareholder to 

  

  
  

expedido en el Departamento de Estado de los 

Estados Unidos el 26 de junio de 2014, 

actuando conjuntamente o por separado, para que en 

nombre de la Mandante, ejerza las siguientes 

facultades: 

1. Actuar como Apoderado General de las Mandantes 

en la República del Ecuador y frente a sus 

instituciones públicas y privadas, Cortes de Justicia y 

demás entidades públicas o privadas, con poderes 

tan amplios y suficientes como lo exijan las leyes de 

la República del Ecuador. 

2. Realizar todos los actos y negocios jurídicos que 

hayan de celebrarse y surtir efectos en la República 

del Ecuador incluyendo la facultad para contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por 

las Mandantes, 

3. Representar a las Mandantes en las juntas 

generales de accionistas o socios o de reuniones de 

Directorio de las compañías ecuatorianas de las 

cuales cualquiera de las Mandantes sea accionista 

O socia. 

4. Representar a cualquiera de las Mandantes, 

incluyendo asistir y votar en las juntas generales de 

socios O accionistas o reuniones de la Junta de 

Directores. Recibir cualquier pago con respecto a 

cualquier transacción que implique acciones o 

participaciones a nombre cualquiera de las 

Mandantes. Subscribir cualquier y todos los 

documentos requeridos por cualquier transacción de 

acciones y participaciones, incluidas todas” las 

aprobaciones requeridas, documentos y contratos 

necesarios para ser suscritos y concluidos por 

cualquier ley aplicable.    
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establish an Ecuadorian company, to sign on behalf 

of any of the—-Grantor any public deed for 

establishing the Ecuadorian company and to sign al! 

the requests and to carry out all the processes that 

might be necessary for achieving this objective until 

the Ecuadorian company is duly registered at the 

Mercantile Register as per it should be according to 

the legal provisions established on the Republic of 

Ecuador. 

AND IT 15 FURTHER AGREED AND DECLARED 

THAT 

The Grantors hereby ratify and confirm, and 

agree to ratify and confirm, any acts and other 

things whatsoever that the Attorney shall do or 

purport to do by virtue of this Power of Attorney 

including any such acts and things done between 

the time of revocation of this Power of Attorney and 

the time of that revocation becoming known to the 

Attorney. 

The Grantors hereby authorize and empowers the 

Designee in the name of any of the Grantors to 

register and record this Power of Attorney in any 

office and/or registry in any country, and to procure 

to be done any and every other act which may in 

any way be necessary, advisable or convenient for 

authenticating and otherwise giving full effect to 

this Power of Attorney according to the law and 

usages of any country as fully and effectually as 

could the Grantors. 

By the execution of this Power of Attorney, the 

Grantors undertaxe to indemmnify the Designee of 

the Grantors from and against all actions, 

proceedings, losses, costs, damages, expenses, 

claims, demands and other liabilities of any nature 

whatsoever which may suffer or otherwise incur by   

5. Para que en nombre de cualquierá, “ue las 

Mandantes pueda participar como: socio “y/o 

accionista en una compañía ecuatoriana “por 

constituirse. Para que en nombre del poderdante, 

suscriba las escrituras ' públicas de constitución y 

efectúe todos los petitorios y trámites que fueren 

pertinentes a la consecución de este fin hasta el 

perfeccionamiento del proceso de constitución con su 

inscripción en el Registro Mercantil, conforme las 

disposiciones legales establecidas en la República 

del Ecuador. 

Y ADEMÁS SE ACUERDA Y DECLARA QUE 

1. Las Mandantes ratifican y confirman, y se 

comprometen a ratificar y confirmar, todos los 

actos y cualquier otra cosa que el Apoderado 

haga o pretenda hacer en virtud de este Poder 

incluidos los actos y las cosas hechas entre el 

momento de la revocatoria de este Poder y el 

momento de que esa revocatoria ha llegado a ser 

conocida por el Apoderado. 
1 

, 

2. Las Mandantes autorizan y facultan al Apoderado que 

a su nombre registre le inscriba este Poder, en 

cualquier oficina y/o registro en cualquier país, y 

para procurar hacer todo y cualquier otro acto que 

pueda ser en cualquier manera necesario, oportuno o 

conveniente para la autenticación y de cualquier otra 

manera de dar pleno efecto a este Poder de acuerdo 

a las leyes y costumbres de cualquier país, tan plena 

y eficazmente como podría la Compañía. 

3. Mediante la ejecución de este Poder, las Mandantes 

se comprometen a indemnizar al Apoderado de las 

Mandantes de y contra todas las acciones, 

procedimientos, pérdidas, costos, daños, gastos, 

reclamaciones, demandas y otras obligaciones de 

cualquier naturaleza que de cualquier manera pueda 
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reason of their acting pursuant to this Power of 

Attorney. 

$ 

This Power of Attorney may be revoked at any time 

by any of the Grantors. 

N WITNESS WHEREOF the Grantors have executed 

nis Power of Attorney as a deed the dáy and year first 

bove written. a AT 

July Authorized Signatory 

Name: — Arjan Peter van der Kooij 

Title: * — Managing director 

in the presence of: 

Ar. R. Verbeek 

  

Signature df Witness 
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sufrir o incurrir en razón de actuar con arreglo a este 

Poder. 

4. Este Poder será ser eficaz y válido hasta el momento 

en que sea revocado por la Accionista. 

EN FE DE LO CUAL, las Mandantes han otorgado este 

Poder como una escritura el día y el año arriba indicado. 

EN FE DE LO CUAL, la compañía ha otorgado este 

Poder como una escritura el día y el año arriba indicado. 

Firmante debidamente autorizado 

   
Nombre: Arjan Peter van der Kooij” 

Cargo: Director Representante 

En presencia de: 

Mr. R. Verbeek 

  

Firma del Testigo 

    

    
  

  

 



Legalización- Declaración 

  

$ 

Visto por la legalización de la firma de: > 

Arjan Peter van der Kooij, con domicilio en 3144 LB Maassluis, Henriette Bosmanslaan 9, Nacido 

en Maassluis el 7 de octubre 1971, con tarjeta de identidad: ILKC8DK71 emitida en Maassluis el 8 

de Mayo 1913, soltero. 

Por mi parte, notaria civil, en este día 

El Primero de octubre Dos mil quince. 

(En Holandés) 

. Yo, el notario suscrito, no he dado al signatario de este documento ni ningún consejo o explicación 

con respecto al contenido del mismo. La declaración emitida por mí, el notario suscrito, está 

destinado exclusivamente para establecer la identidad y para certificar la autenticidad de la firma 

del signatario de este documento. 

Autentificación de la firma del signatario de este documento no implica ninguna capacidad legal 

para contratar al individuo. 

Ninguna otra responsabilidad con respecto a la identidad del signatario de este documento es 
1 

excluida. Los términos y condiciones de Westland.
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Socios notarios, los cuales contienen una imitación de cláusulas de responsabilidad, aplica a esta 

declaración. Estos términos estándares están disponibles en www.westlandpartners.nl 

(Sello) 

APOSTILLA 

1. (Convenio de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

País: Holanda 

Este es documento público 

Ha sido firmado por R. Verbeek 

Actuando en capacidad de notario asignado de Westland 

Lleva el sello/ estampa de $. Kanhai 

Certificado 

5. GRAVENHAGE 6. En 02-10-2015 

IN 7. PorelRegistrador de la corte 

/ | 8. No. 2015-8777 
/ / 9. Sello/estampa 10. Firma 

o S.P.C. Meeuwssen 

od A 

( / SELLO / ESTAMPA    



TRADUCCION 

  

Erika Alejandra Vayas Brito, conocedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo:.:: -..- 
6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985," 
y el artículo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349, de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, la declaración del poderdante. 

Lo 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

    

CL, = 

Erika“Alejandra Vayas Brito 

Cc 171502232-1
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20151701001D06320 
ES 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que Usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL PA VAN DER KOOIlJ.- para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 6 

DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:42). | 

ERIKA-ALEJANDRA VAYAS BRITO 
CÉDULA: 1715022321 
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Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seal 

First entry in Commercial Register 

Date of deed ofincorporation 

Date ofdeed oflast amendment to 

the Articles of Association 

Issued capital 

Paid-up capital 

Filing of the annual accounts 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 

Employees 

Establishment 

Establishment number 

Trade name 

Visiting address 

Postal address 

Telephone number 

Fax number 

Date of incorporation 

This legal person has conducted the 

establishment since 

Activities 

Employees 

Board member 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Titie 

Powers 

Waarmeck 
Py 

The Netherlands Chamber of 

Commerce Commercial Register 

extract 

001315821 

Private Limited Liability Company (Besloten Vennootschap) 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Vlaardingen 

02-11-1960 

17-09-1960 

07-06-2013 

EUR 907,58 

EUR 907,58 

The annual accounts for the financial year 2013 were filed on 26-11-2014. 

P.A. van der Koolj Holding B.V. 

01-01-1960 

SBl-code: 6420 - Financial holdings 

000001016687 

P.A. van der Kooij Holding B.YV. 

Burgemeester d Bordespln 19 /20, 3135HE Vlaardingen 

Tielman Oemstraat 1, 3117CD Schiedam 

+31104621033 

+31104375466 

01-01-1960 

19-07-1972 

S8l-code: 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 

van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

06-04-2010 

Algemeen directeur 

Solely/independently authorised 

A certulied extractós au official proot of registration in he Comnrercial Register, Certifivd extracto issued ON paper are signed and contain a 

miccolval od UY logo printed 00 optically dufl' paper,



  

Extract was made on 01-10-2015 at 15.25 hours. 
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APOSTILIE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: NETHERLANDS 

This public document 

has buen signed by A.M. Sint Jago-Rodriguez 

acting in Ue capacity of 

official ol the chamber ol commerce 

bears Lhe seal/stamp ol : 

A.M. Sint Jago-Rodriguez al 's-Gravenhage 

Certified 

at Rotterdam 6. 01 October 2015 

by the Clerk of he District Court 

(Grillier van de Rechtbank)* 

No. HA RP 139-6372 

Scal/stamp 10. Signature 
wW.N. Kol 

SA Bole 
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Registro Comercial N” 24213334 

Página 1 (de 2) 

Entidad legal 

Número Legal asignado a la Sociedad 

Forma Legal 

Nombre del estatuario 

Sede corporativa 

Primer ingreso en el Registro Comercial 

Fecha de la escritura de Incorporación 

Fecha de la escritura de la última enmienda 

Los Artículos de la asociación 

Capital suscrito 

Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

A 
* Nombre Comercial 

Fecha de funcionamiento 

Actividades : 

Empleados / 
¡ 

ol / 
ori 

Numero de organización 

Nombre Comercial 

Dirección de visita 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Número de fax 

Fecha de incorporación 

So. 

Ca
 

a
 

Lo
ad

 

03
 

A 

E
a
 

a o 
ma : | o, 

I 

001315821 

Sociedad de responsabilidad limitada 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Vlaardingen 

02-11-1960 

17-09-1960 

07-06-2013 

EUR 907,58 

EUR 907,58 

Las cuentas anuales para el año financiero 

2013 se presentó el 26-11-2014 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

01-01-1960 

SB!-code: 6420-Holding financiero 

0 

000001016687 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Burgemeester d Bordespin 19/20, 3135HE Vlaardingen 

Tielman Oemstraat 1, 3117CD Schiedman 

+31104621033 

+31104375466 

01-01-1960 

Esta persona legal ha llevado a cabo la compañía desde 19-07-1972 

Actividades 

Empleados 

  

SBI-code: 6420-Holding financiero 

0



  

Miembro de la junta 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso en la oficina 

Titulo 

Potestades 

van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

06-04-2010 

Director General 

Únicamente/ independientemente autorizado
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Registro Comercial N* 24213334 
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> 

El extracto fue hecho el 01-10-2015 a las 15:25 horas. 

Para el extracto 

APOSTILLA 

1. (Convenio de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

País: Holanda 

Este es documento público 

. 2. Ha sido firmado por A.M. Sint Jago- Rodríguez 

Actuando en capacidad de oficial de la Cámara de Comercio 

Lleva el sello/ estampa de 

f 7 A.M, Sint Jago- Rodriguez at's Gravenhage 

/ ¡ Certificado 

i 5. Rotterdam 6, 01 October 2015 

¡ A. /Por el Secretario de la Corte del Distrito 

VA Griffer van de Rechtbank) 

8. No. HA-KP 15-6372 
NM 

SELLO / ESTAMPA 

i 4 

A 

Pm
. 

 



    

TRADUCCION 

Erika Alejandra Vayas Brito, conocedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo 

8 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, 

y el artículo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, el certificado de existencia legal y su respectiva 

apostilla de la compañía P.A. VAN DER KOOIJ HOLDING B.V. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

Erika Alejandra Vayas Brito 

Cc 171502232-1
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> 
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. QUITO ERICA ALEJANDRA : 2015-05-06 

        

     

  

ÉS FECHA DE       
NACIONALIDAD "ECUATORIANA 
SEXO F -x, 
ESTADO CMiL SOLTERO       INE 

eo AE ¿o REPÚBLICA DEL ESUADO CONSEJO NACIONA BEDEC 

  

006 CERTIFICADO Dz VOTACIÓN 
a ELECCIONES SICCIONALES FEO 

| 

== 3 
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PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QUITO y 

CANTÓN 

  

TERIMBIA     
1.) PRESIDE 
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NOTARIA PRIMERA DE EN APLICACION ÁLAL VALALEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopia aus ANTECED á 
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Quito 
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A 201 151 701001D06321 

     
Factura: 001-004-000015210 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D06321 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

POR. SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que tusa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION.- CERTIFICADO EXISTENCIA LEGAL.- BOGATYR B.Y para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copla. QUITO, a 6 

+ DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:42). 

  

  

  

ERIKA ALEJANDRA VAYAS BRITO 
CÉDULA: 1715022321 A 

. li, ? A, 
1” y AéLLco ed 

/ Nor ioas JORGE ENRIQÚ E.MACHADO' CEVALLOS 

TANOTARIA BR PRIMERÁ DEL CANTON QUITO 

A
 

 



  

Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

Firstentry in Commercial Register 

Date of deed ofincorporation 

issued capital 

Paid-up capital 

ingof the annual accounts 

Company 

Trade name 

Company start date 

Activilies 

Employees 

Establishment 

Establishment number 

Trade name 

Visiting address 

Telephone number 

Date ofincorporation 

Activities 

Employees 

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered under CR No. 

Sole shareholder since 

Board member 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 

Waarmerk 
hr 

The Netherlands Chamber of 
a 0% ESOO 

Commerce Commercial Register” A 

extract A 

  

852804167 

Private Limited Liability Company (Besloten Vennootschap) 

Bogatyr B.V. 

Viaardingen 

17-05-2013 

16-05-2013 

EUR 5.000,00 

EUR 5.000,00 

The annua! accounts for the financial year 2013 were filed on 08-12-2014, 

Bogatyr B.V. 

16-05-2013 (registration date: 17-05-2013) 

SBi-code: 6420 - Financial holdings 

000027337928 

Bogatyr B.V. 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluis 

+31613599977 

16-05-2013 (registration date: 17-05-2013) 

S8l-code: 6420 - Financial holdings 
For further information on activities, see Dutch extract. 

Stichting Administratiekantoor Bogatyr 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluís 

59370734 

05-12-2013 (registration date: 06-03-2014) 

van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

16-05-2013 (registration date: 17-05-2013) 

Solely/independently authorised 

A cultas patratós 9 Obicial prarol ol rezistiation ta the Cominernial Register, Certilied estracis issued On paper aro signed and contain a 

trote! sed UY lago prrped an apucally dul paper



The Netherlands Chamber of 

Commerce Commercial Register 

extract 

  

Extract was made on 01-10-2015 at 15.25 hours. 

For extract 
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/ > —— 7 : 

z So y 

/ / APOSTILLE 
- (Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

=> Country: NETHERLANDS 
This public document 

has been signed by A.M. Sint Jago-Rodriguez 

acting in he capacity ol 

olficial obthe chamber of commerce 

bcars the seal/stamp ot 
MM. Sint Jago-Rodriguez al 
Cortilied 
al Rotterdam 6. 01 October 2015 

's-Gravenhage 

  

   

a : 5. 

7. by the Clerk ol the District Court 

(Griffier van de Rechibank) 

8. No. ULA RP 15-6372 

de 10. Signature    Stamp wW.N. Kolo 

A bol 

Waarnecrk 
EvyK 

A centifivd extractós an olficial prool of tegisteatión in The Commercial Rugister. Certified extracls issued on paper are signed andiontain a 

auctvtesl sud UY loga printed 09 Copticadiy dull paper. 
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Logotipo 

LA CAMARA DE COMERCIO DE HOLANDA EXTRACTO DEL REGISTRO COMERCIAL 

Registro Comercial N* 57945403 

Página 1 (de 2) 

Entidad legal 

Número Legal asignado a la Sociedad 

Forma Lega! 

Nombre del estatuario 

Sede corporativa 

Primer ingreso en el Registro Comercial 

Fecha de la escritura de Incorporación 

Fecha de la escritura de la última enmienda 

Los Artículos de la asociación 

Capital suscrito 

Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

* Nombre Comercial 

Fecha de funcionamiento 

- Actividades “ 
Empleados 

Organización 

Numero de organización 

Nombre Comercial 

Dirección de visita 

Número de teléfono 

Fecha de incorporación 

Actividades 

Empleados 

Único accionista 

Nombre 

  

852804167 

Sociedad de responsabilidad limitada (Besloten Vennootschap) 

Bogatyr B.V. ! 

Vlaardingen 

17-05-2013 

16-05-2013 

07-06-2013 

EUR 5.000,00 

EUR 5.000,00 

Las cuentas anuales para el año financiero 

2013 se presentó el 08-12-2014 - 

Bogatyr B.V. | 

16-05-2013 (fecha de registración: 17-05-2013) 

SBt-code: 6420-Holding financiero 

1 | 

| 

0000027337928 

Bogatyr B.V. 

Henriette Bosmanslaan 9,31448 Maassluis 

+31613599977 | 
16-05-2013 (fecha de registración 17-05-2013) 

SBi-code: 6420-Holding financiero 

Para mayor información de las actividades ver el extracto Holandes 
4 

| 

Stichting Administratiekantoor Bogatyr



Dirección de visita 

Registrado bajo CR No. 

Único accionista desde 

Miembro de la junta 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Fecha de ingreso en la oficina 

Potestades 

  

Henriette Bosmanslaan 9,31448 Maassluis 

59370734 

05-12-2013 

Van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

16-05-2013 (fecha de registración 06-03-2014) 

Únicamente/ independientemente autorizado
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Registro Comercial N* 57945403 

Página 2 (de 2) 

El extracto fue hecho el 01-10-2015 a las 15:25 horas. 

Para el extracto 

APOSTILLA 

1. (Convenio de la.Haye de 5 de Octubre 1961) 

País: Holanda 

Este es documento público 

Ha sido firmado por A.M. Sint Jago- Rodríguez 

Actuando en capacidad de oficial de la Cámara de Comercio 

4. Lleva el sello/ estampa de 

A.M. Sint Jago- Rodriguez at's Gravenhage 

Certificado 

5. Rotterdam 6, 01 October 2015 

7. Porel Secretario de la Corte del Distrito 

(Griffer van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 15-6372 

SELLO / ESTAMPA 

E 

a 
A 

LA CAMARA DE COMERCIO DE HOLANDA EXTRACTO DEL REGISTRO COMERCIAL *



TRADUCCION 

Erika Alejandra Vayas Brito, conocedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo 

6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, 

y el artículo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, el certificado de existencia legal y su respectiva 

apostilla de la compañia BOGATYR B.V. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

  

Erika Alejandra Vayas Brito 

Cc 1715902232-1 
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CONSEJO NACIONAGEVE CT VEO 
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Factura: 001-004-000015211 20151701001D06322 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D06322 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

- PORSUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION.- BUSQUEDA DE SITUACION LEGAL DE LA COMPAÑIA BOGATYR B.V. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:44). 
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RVWE/AGA 
«file. 20152902: 

version the 1% of October 2015 

STATEMENT 

The undersigned, 

Richard Verbeek, additional civil law notary to Sawitrie Kanhai, civil law notary at 
Westland, The Netherlands, 

declares: 

with respect to: 

the private company with limited liability with statutory seat at Vlaardingen, and 

principal place of business at 3144 LB Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, 

BOGATYR B.V., registered with the Chamber of Commerce under number 
57945403, hereinafter also referred to as: “the company”, that on the first of 
October two thousand fifteen, 

following: 

a review of the Trade Register on the first of October two thousand fifteen, 

and an extract from the bankruptcoy register dated the first of October two thou- 

sand fifteen, 

the following: 

1. the Company is incorporated under Dutch law on the sixteenth of May two 

thousand thirteen; 

2. the corporate seat of the Company is at Vlaardingen, and principal place of 

business at 3144 LB Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, BOGATYR B.V., 

registered with the Chamber of Commerce under number 57945403; 

3. thereis no sign of bankruptcy, judicial settlement or application thereof with 
respect to the Company; . 

4. the Director of the Company is Mister ARJAN PETER VAN DER KOOIJ, 

residing at 3144 LB Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, born at Maassluis 

on the seventh of October nineteen hundred and seventy-one, identity card:



  

    
  

ILKC8DK71, issued at Maassluis on the eighth of May two thousand and 
thirteen valid until the eighth-of May two thousand and eighteen, unmarried: 

5. the Company can be legally represented by the Director. 

This certificate may only be relied upon on the express condition that any issues 
of interpretation or liability there under will be governed by Dutch law and be 

brought exclusively before a Dutch Court and is subject to the General Terms 

and Conditions of Westland Partners Notarissen at Westland which include a 
limitation of liability. - 

Signed at Naaldwijk on the first of October two thousand fifteen. 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

has been sígned by mr, R. Verbeek ro
 

3. acting in the capacity of assigned civil law notary al Westland 
4. — bears he sealístamp of he notary mr, S, Kanhai 

Certified 

in 's-GRAVENHAGE 8. on 2-10-2015 5 
7. by the court registrar 

8. no. 2016-8777 
2 Sealístamp' 19/AiBrgture: 

$.P.C. Mepudssem SS 
pon A 

A. 

  
    
  

 



  

  

«L - Uittreksel inzien 

  

Online inzage uittreksel 

  

KvK-nummer 57945403 . 

pagina 1 van 1 

EN / APOYADO 
oy 30£ Ai 

Sa : p . A 
4 ” A a e 

Woonadressen zijn geen openbare gegevens en alleen 

zichtbaar voor in artikel 51 Handelsregisterbesluit IN 

genoemde organisaties. 

  

Rechtspersoon 

RSIN 

Rechtsvorm 

Statutaire naam 

Statutaire zetel 

Eerste inschrijving handelsregister 

Datum akte van oprichting 

Geplaatst kapitaal 

Gestort kapitaal 

Deponering jaarstuk 

852804167 

Bestoten Vennootschap 

Bogatyr B.V. 

Vlaardingen 
17-05-2013 

16-05-2013 

EUR 5.000,00 

EUR 5.000,00 

De jaarrekening over boekjaar 2013 is gedeponeerd op 

08-12-2014. 

  

Onderneming 

Handelsnaam 

Startdatum onderneming 

Activitelten 

l 

Bogatyr B.V. | 

16-05-2013 (datum registratie: 17-05-2013) 

SBI-code: 6420 - Financiéle holdings 

  

Werkzame personen 1 

Vestiging 

Vestigingsnummer 000027337928 

Handelsnaam Bogatyr B.V. 

Bezoekadres Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluis 

Telefoonnummer 0613599977 ! 

Datum vestiging 

Activiteiten 

Werkzame personen 

16-05-2013 (datum registratie: 17-08-2013) 

SBI-code: 6420 - Financiéle holdings 
Beheer- en houdsteractiviteiten. ] 

1 

  

Enig aandeelhouder 

Naam 

Bezoekadres 

Ingeschreven onder KvK-nummer 

Enig aandeelhouder sedert 

Stichting Administratiekantoor Bogatyr 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluis 

59370734 

05-12-2013 (datum registratie: 06-03-2014) 

  

Bestuurder 

Naam 

Geboortedatum en -plaats 

Adres 

Datum in functie 

Bevoegdheid 

van der Koolj, Arjan Peter 
07-10-1971, Maassluis 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluis 

16-05-2013 (datum registratie: 17-05-2013) 

Alleen/zelfstandig bevoegd 

  

Gegevens zijn vervaardigd op 01-10-2015 om 14.08 
yur, y
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Vitspraken en reglsters ; 

cd is 
E 

Procedures : Werken bi i Rechtía Nederland | Naar de rechtes       Organusatle ¡ Actualitei 
      

Home > Uulscraken $0 stars > Eupicaal insolvente register 

. Centraal Insolventleregister 
    

Bekendmakingen Gezocht op: . 
Insolventies . : SS " 

A AA Naam: Bogatyr B.V. Xvknummer: 57945403 

Termijnen insolventies 

Landelijk Register 

  Er zijn geen resultaten die voldoen aan uw zoekcriteria. 

Schuldsaneringen 

A ca Á de resultaatllist zlet u steeos (ultsiuitend) de meest recente publicatie van de zaken dle aan 

Inhoudelijke informatie uw zoekcríterla voldoen. Een volledig overzicht van de publicatles ziet u na het aanklikken van 

insolventies een publicatia. 

  

Webservice Centraal   
Insolventieregister 

Toelichting Deze zoekpagina is geprint vanaf Rechtspraak.nl, Er kunnen geen rechten aan worden ontleend. 
aaa Geprint op 01-10-2015 

EU-Registratie 
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DECLARACIÓN 

| 

Richard Verbeek, notario civil adicional a Sawitrie Kanhai, notario civil de Westland, Países Bajos, 

Declara: 

Con respecto a: 

La compañía privada con responsabilidad limitada con sede estatuaria en Vlaardigen, y el principal 

lugar de negocios en 3144 LB Maassluis, Henriette Bosmanslaan 9, BOGATYR B.V., registrado bajo 

el número 57945403 con la Cámara de Comercio, en lo sucesivo también referida como: “la 

Compañía” , el 1 Octubre 2015, 

Siguiendo: 

Una revisión del Registro Mercantil del 1 de Octubre 2015, y un extracto del registro de bancarrota 

fechado el 1 de Octubre 2015, 

El seguimiento: l 

1. La compañía es incorporada bajo las leyes Holandesas el 15 de Mayo 2013; 

2. La sede corporativa de la Compañía es en Vlaardingen, y el principal lugar de trabajo en 3144 

LB Maassluis, Henriette Bosmanslaan 9, BOGATYR B.V., registrado con la Cámara de Comercio 

bajo el número 57945403; 

3. No hay señal de bancarrota, el arreglo judicial o aplicación del mismo con respecto a la 

Compañía; 

4. El Director de la Compañía es ARJAN PETER VA DER KOOHN ,, domiciliado en 3144 LB Maassluis, 

Henriette9, nacido en Maassluis el 7 de octubre 1971, con tarjeta de identidad: ILKC8DK71, 

emitido en Maassluis el 8 de Mayo 2013 válido hasta 8 de Mayo 2018, soltero; 

5. La Compañía puede ser legalmente representada por el Director. 

Este certificado solo puede ser confiado a una condición exprés que cualquier problema de 

interpretación o responsabilidad que se regirán por la ley Holandesa y serán llevados 

exclusivamente antes a una Corte Holandesa y es sujeto a os términos y condiciones generales de 

los socios notarios de Westland la que incluye una limitación de responsabilidad.



Firmado en Naaldwijk el 14 de Septiembre 2015, 

(Sello) ILEGIBLE 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Países Bajos 

Este es documento público 

2. Ha sido firmado por R. Verbeek 

3. Actuando en capacidad de notario asignado de Westland 

4. Lleva el sello/ estampa de S. Kanhai 

Certificado 

5. GRAVENHAGE 6. En 02-10-2015 

Por el Registrador de la corte 

No. 2015-8777 

Sello/ estampa 10. Firma 

S.P.C. Meeuwssen 

ILEGIBLE 

 



Extracto de búsqueda 

  

Acceso extracto on line 

  

Registro Comercial N* 57945403 

Entidad legal 

Número Legal asignado a la Sociedad 

Forrra Legal 

Nombre del estatuario 

Sede corporativa 

Primer ingreso en el Registro Comercial 

Fecha de la escritura de Incorporación 

Fecha de la escritura de la última enmienda 

Los Artículos de la asociación 

Capital suscrito 

Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

Nombre Comercial 

Fecha de funcionamiento 

Actividades 

Empleados 

Organización 

Numero de organización 

Nombre Comercial 

Dirección de visita 

Número de teléfono 

Fecha de incorporación 

Actividades 

  

Direcciones domiciliarias no son información pública y son 

accesibles solamente a los organismos mencionados en el 

articulo 51 de la Resolución del Registro de Comercio. 

852804167 

Sociedad de responsabilidad limitada (Besloten Vennootschap) 

Bogatyr B.V. | 

Vlaardingen 

17-05-2013 

16-05-2013 

07-06-2013 

EUR 5.000,00 

EUR 5.000,00 

Las cuentas anuales para el año financiero 

2013 se presentó el 08-12-2014 

Bogatyr B.V. 

16-05-2013 (fecha de registración: 17-05-2013) 

SBI-code: 6420-Holding financiero 

1 

0000027337928 

Bogatyr B.V. 

Henriette Bosmanslaan 9,3144B Maassluis 

+31613599977 

16-05-2013 (fecha de registración 17-05-2013) 

SBI-code: 6420-Holding financiero 

Para mayor información de las actividades ver el extracto Holandes



Empleados 

Único accionista 

" Nombre 

Dirección de visita 

Registrado bajo CR No. 

Único accionista desde 

Miembro de la junta 

Nombre 

Fecha y lugar de nacimiento 

Drección 

Fecha de ingreso en la oficina 

Potestades 

/ 

  

Stichting Administratiekantoor Bogatyr 

Henriette Bosmanslaan 9,3144B Maassluis 

59370734 

05-12-2013 (fecha de registro: 06-03-2014) 

Van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

Henriette Bosmanslaan 9,3144B Maassluis 

16-05-2013 (fecha de registración 17-05-2013) 

Únicamente/ independientemente autorizado 

La información ha sido obtenida el 1 de octubre de 2015 a 

las 14:07 en punto.
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El sitio oficial de las cortes, tribunales, Consejo Central de Apelación, Instituto de Apelaciones de negocios, Consejo Superior, 

Consejo de la Judicatura 

Registro Central de insolvencias 

  

Anuncios de insolvencia 

  

Duración de las insolvencias 

  

Deuda Nacional de Registro de Socorro 

  

- Información de insolvencias 

  

Servicio web Registro Central para insolvencias 

  

Explicación 

  

Registro EU 

  

Buscado por: 

Nombre: Bogatyr B.V. 

Número Cámara de Comercio: 57945403 

No hay resultados que coincidan con sus criterios de 

búsqueda 

En la lista ce resultados que (sólo) ve las publicaciones 

más recientes que coincidan con sus criterios de 

búsqueda. Una visión completa de las publicaciones se 

puede ver al hacer clic en una publicación. 

Esta página de búsqueda se imprimió desde 

Rechtspraak.n!. No garantizamos la validez de la 

información. Impreso el 1 de octubre de 2015



" TRADUCCION 

Erika Alejandra Vayas Brito, conocedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo 

3 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, 

y el articulo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, la declaración, estado de búsqueda y su 

respectiva apostilla de la compañía BOGATYR BV. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

—— == 7 
Erika Alejandra Vayas Brito 

Cc 171502232-1 
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INSTRUCCIÓN 3 * PROFESIÓN /OCUCACIÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR ge SUPERIOR ÁBOGADA EIFECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, dl APELLIDOS Y NOMBAÉS DEL PADRE 

              

    

    

IDENTEICACIÓN UY CEQULACIÓN VAYAS CAÑADAS GALO TUNIN CEDULA DE 171502232-1 * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE -. CIUDADANIA 
BRITO QUIROZ ÍBELÍA DEL CARHER z Mes pei . LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ci o - A, ERICA ALEJANDRA os LUGAR Dé nacimMiina FECHA DE EXPIRACIÓN PICHINCHA 2 0235-05-65 Quo co 

CHIMBAGALLE      
Na MIENTO 1991-01-07 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

SEXO E ': 
ESTADO CiViL SOLTERO      Pasas Der, CID lA 

+ 
i 

  

CA 

y - REPÚBLICA DEL TES > 2 A CONSEJO NACIONAE VECTOR TORALÍ cam 006 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
! ELECCIONES SECCIONALES 23.F88. is 
! 006 - 0153 171 022321 NÚMERO DE CERTIFICADO 

VAYAS BRITO ERIKA ALEJANDRA 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
2 QuiTo 

CANTEN 

1.) PRESIDEN 

  

  

   

       

    

QUITO 
WODERMNIZACION 

2 AN A IECEDE estás! 
semado/ 

AA   



  

| 
Factura: 001-004-000015212 20151701001D06323 

> 

    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D06323 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) ERIKA 

ALEJANDRA VAYAS BRITO SOLTERO(A), mayor de edad, domicillado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1715022321, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), TRADUCCION.- BUSQUEDA LEGAL DE LA COMPAÑIA P.A. VAN DER KOON B.V. para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se 

" archiva copia. QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9:48). 

ERICA ALELANDRA VAYAS BRITO 
CEDULA: 1715022321 

  

  

8 “NOTARIA TE JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

i AT NOTARÍA PRIMERA ( DEL CANTON QUITO 
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RVE/AGA 
- “file. 20152902: 

version the 1% of October 2015 

STATEMENT 

The undersigned, 

Richard Verbeek, additional civil law notary to Sawitrie Kanhai, civil law notary a 

Westland, The Netherlands, , 

declares: 

with respect to: 

the private company with limited liability with statutory seat at Vlaardingen, and 
principal place of business at 3135 HE Vlaardingen, Burgemeester de 

Bordesplein 19/20, P.A. VAN DER KOOIJ HOLDING B.V., registered with the 
Chamber of Commerce under number 24213334, hereinafter also referred to as: 
“¿he company”, that on the first of October two thousand fifteen, 

following: 

a review of the Trade Register on the first of October two thousand fifteen, 

and an extract from the bankruptcy register dated the first of October two thou- 

sand fifteen, 

the following: 

1. the Company is incorporated under Dutch law on the seventeenth of Sep- 

tember nineteen hundred sixty; 

2. the corporate seat of the Company is at Vlaardingen, and principal place of 
business at 3135 HE Vlaardingen, Burgemeester de Bordesplein 19/20, The 
Company is registered with the Trade Register under number 24213334, 

3. thereis no sign of bankruptey, judicial settlement or application thereof with 

respect to the Company; 

4. the Director of the Company is Mister ARJAN PETER VAN DER KOOIJ, 
residing at 3144 LB Maassluis, Henriétte Bosmanslaan 9, born at Maassluis 

on the seventh of October nineteen hundred and seventy-one, identity card:



  

   
  

ILKC8DK71, issued at Maassluis on the eighth of May two thousand and 

thirteen valid until the eighth of May two thousand and eighteen, unmarried; 

5. the Company can be legally represented by the Director. 

This certificate may only be relied upon on the express condition that any issues 
of interpretation or liability there under will be governed by Dutch law and be 

brought exclusively before a Dutch Court and is subject to the General Terms 

and Conditions of Westland Partners Notarissen at Westland which include a 

limitation of liabllity. 

Signed at Naaldwijk on the first of October two thousand fifteen. 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 196%) 

1. Country: THE NETHERLANDS 

This public document 

2 has been signed hy mr. R. Verbeek 

3. acting in the capacily ol assigned civil law notary at Westland 

4 bears the seal/stamp of the notary me. S. Kanhai 

Certified 

S. m's-GRAVENHAGE 6 on 2-10-2015 

7. by the count registral 

8. no 2016-8777 

9 Sealístamp'   
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KvK-nummer 24213334 A 

, TL E 
Woonadressen zin geen openbare gegevens en alleén'.. 07 

zichtbaar voor in artikel 51 Handelsregisterbesluit 

genoemde organisaties. a 

  

Rechtspersoon 

RSIN 

Rechtsvorm 

Statutaire naam 

Statutaire zetel 

Eerste inschrijving handelsregister 

Datum akte van oprichting 

Datum akte laatste statutenwijziging 
Geplaatst kapitaal 

. Gestort kapitaal 

Deponering jaarstuk 

004315821 

Besloten Vennootschap 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Vlaardingen 

02-11-1960 

17-09-1960 

07-06-2013 

EUR 907,58 

EUR 907,58 

De jearrekening over boekjaar 2013 is gedeponeerd op 

26-11-2014, 

  

Onderneming 

Handelsnaam P.A. van der Kooij Holding B.V. 

    

Startdatum onderneming 01-01-1960 

Activitelten SB!-code: 6420 - Financiéle holdings 

Werkzame personen 0 : 

Vestiging 

Vestigingsenummer 000001016687 

Handelsnaam 

Bezoekadres 

Postadres 

Telefoonnummer 

Faxnurmmer 

Datum vestiging 

Deze rechtspersoon drijft de vestiging 

sinds 

Activiteiten 

Werkzame personen 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Burgemeester d Bordespln 19 /20, 3135HE Vlaardingen 

Tielman Oemstraat 1, 3117CD Schiedam 

0104621033 

0104375466 

01-01-1960 
19-07-1972 

SBi-code: 6420 - Financiéle holdings 

Beheermaatschappij 

0 

  

Bestuurder 

Naam 

Geboortedatum en -plaats 

Adres 

Datum in functie 

Titel 

Bevoegdheid 

  

van der Kooij, Arjan Peter 

07-10-1971, Maassluis 

Henriétte Bosmanslaan 9, 3144LB Maassluis 

06-04-2010 

Algemeen directeur 

Alleen/zelfstandig bevoegd 

  

Gegevens zijn vervaardigd op 01-10-2015 om 14.07 

uur. 

A A A A aaa AA
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De officiele sile van de poctitbanken, garnchtshoven, CXvU, CBp, Haus Raad en Baad voor de rechtsoraak Contact | Sitemap | AZ loges | ASS | English 

   

  

in Medarland í Naar de recate i Orgáanisa 

  

Vitspraken en registers | Procedures 

po 
Werken by í        tie Í Actualiteiten 

        A on eel 

Koma > Litsemken en seqisters > Central laselvanuaregister 

Centraal Insolventleregister 

Bekendmakingen 

Insolventies 

  

  
Termijnen insolventies 

Landelijk Register 

Schuldsaneringen 

Inhoudelijke informatie 
insolventies 

  

  
Webservice Centraal 

Insolventieregister 

Toelichting 

EU-Registratie 

Gezocht op: 

Naam: P.A, van der Kooij Holding B.V. Kvknummer; 24233334 

Er zijn geen resultaten die voldoen aan uw zoekcriteria. 

In de resultaatiljst zlet u steeds (uitsluitend) de meest recente publicatie van de zaken die aan 

uw zoekcriteria voldoen. Een volledig overzicht van de publicaties ziet y na het aankllkken van 
een publicatie. 

  

Deze zoekpagina is geprint vanaf Rechtspraak.nl. Er kunmen geen rechten aan worden ontleend. 
Geprint op 01-10-2015



RVE/ AGA 

Archivo. 20152902 » EN 

Versión 1 de octubre 2015 

DECLARACIÓN 

El suscrito 
1 

I 

Richard Verbeek, notario civil adicional a Sawitrie Kanhai, notario civil de Westland, Países Bajos, 

Declara: 

Con respecto a: 

La compañía privada con responsabilidad limitada con sede estatuaria en Vlaardigen, y el principal 

lugar de negocios en 3135 HE Vlaardingen, Burgemeester de Bordesplein 19/20, P.A. VAN DER 

KOOI) HOLDING B.V,, registrado bajo el número 24213334 con la Cámara de Comercio, en lo 

sucesivo también referida como: “la Compañía” , el 1 Octubre 2015, 

Siguiendo: 

Una revisión del Registro Mercantil del 1 de Octubre 2015, y un extracto del registro de bancarrota 

fechado el 1 de Octubre 2015, 

Los Siguientes: 

1. La compañía es incorporada bajo las leyes Holandesas el 17 de Septiembre 1960; 

2. La sede corporativa de la Compañía es en Vlaardingen, y el principal lugar de trabajo en 3135 

HE Vlaardingen, Burgemeester de Bordesplein 19/20, registrado con la Cámara de Comercio 

bajo el número 24213334; 

3. No hay señal de bancarrota, el arreglo judicial o aplicación del mismo con respecto a la 

Compañía; 

4. El Director de la Compañía es ARJAN PETER VA DER KOON, domiciliado en 3144 LB Maassluis, 

Henriette9, nacido en Maassluis el 7 de octubre 1971, con tarjeta de identidad: 1LKC8DK71, 

emitido en Maassluis el 8 de Mayo 2013 válido hasta 8 de Mayo 2018, soltero; 

5. La Compañía puede ser legalmente representada por el Director. 

Este certificado solo puede ser confiado a una condición exprés que cualquier problema de 

interpretación o responsabilidad que se regirán por la ley Holandesa y serán llevados 

exclusivamente antes a una Corte Holandesa y es sujeto a os términos y condiciones generales de 

los socios notarios de Westland la que incluye una limitación de responsabilidad. 

 



Firmado en Naaldwijk el 14 de Septiembre 2015. 

(Sello) ILEGIBLE 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haye de 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Países Bajos 

Este es documento público 

2. Ha sido firmado por R. Verbeek 

3. Actuando en capacidad de notario asignado de Westland 

4. Lleva el sello/ estampa de S. Kanhai 

Certificado 

5. GRAVENHAGE 6. En 02-10-2015 

Por el Registrador de la corte 

No. 2015-8777 

Sellof estampa 10. Firma 

S.P.C. Meeuwssen 

SELLO / ESTAMPA LEGIBLE 

 



Extracto de búsqueda 

Registro Comercial N* 24213334 

Entidad legal 

Número Legal asignado a la Sociedad 

Forma Legal 

Nombre del estatuario 

Sede corporativa 

Primer ingreso en el Registro Comercial 

* Fecha de la escritura de Incorporación 

ni 

Fecha de la escritura de la última enmienda 

Los Artículos de la asociación 

Capital suscrito 

Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

Nombre Comercial 

Fecha de funcionamiento 

Actividades 

Empleados 

Organización 

Numero de organización 

Nombre Comercial 

Dirección de visita 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

     
Página 1 de 

: 1 

el 
ul 
ha 

Direcciones domiciliarias no son información pública y son 

accesibles solamente a los organismos mencionados en el 

artículo 51 de la Resolución del Registro de Comercio. 

001315821 

Sociedad de responsabilidad limitada 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Vlaardingen 

02-11-1960 

17-09-1960 

07-06-2013 

EUR 907,58 

EUR 907,58 

Las cuentas anuales para el año financiero 

2013 se presentó el 26-11-2014 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

01-01-1960 

SBI-code: 6420-Holding financiero 

0 

000001016687 

P.A. van der Kooij Holding B.V. 

Burgemeester d Bordespin 19/20, 3135HE Vlaardingen 

Tielman Oemstraat 1, 3117CD Schiedman 

+31104621033



  

Número de fax +31104375466 

Fecha de incorporación 01-01-1960 

Esta persona legal ha llevado a cabo la compañía desde 19-07-1972 

Actividades SBi-code: 6420-Holding financiero 

Empleados 0 

Miembro de la junta 

Nombre van der Kooij, Arjan Peter 

Fecha y lugar de nacimiento 07-10-1971, Maassluis 

Fecha de ingreso en la oficina 09-04-2010 

Titulo Director General 

Potestades Únicamente/ independientemente autorizado 

La información ha sido obtenida el 1 de octubre de 2015 a las' 

14:07 en punto. 

 



El sitio oficial de las cortes, tribunales, Consejo Central de Apelación, Instituto de Apelaciones de negocios, Corisejo Superidr, 

Consejo de la Judicatura 

Registro Central de insolvencias 

  

Anuncios de insolvencia 

  

Duración de las insolvencias 

  

Deuda Nacional de Registro de Socorro 

  

Información de insolvencias 

  

Servicio web Registro Central para insolvencias 

  

Explicación 

  

Registro EU 

  

        
+ 5 e 

  

Buscado por: 

Nombre: P.A van der Kooij Holding B.V. 

Número Cámara de Comercio: 24233334 

No hay resultados que coincidan con sus criterios de 

búsqueda 

En la lista de resultados que (sólo) ve las publicaciones 

más recientes que coincidan con sus criterios de 

búsqueda. Una visión completa de las publicaciones se 

puede ver al hacer clic en una publicación. 

Esta página de búsqueda se imprimió desde 

Rechtspraak.nl. No garantizamos la validez de la 

información. impreso el 1 de octubre de 2015



TRADUCCION 

Erika Alejandra Vayas Brito, conocedora del idioma inglés y holandés conforme el artículo 

6 del Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, 

y el artículo 24 de la Ley 540 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 

1993, procedo a traducir al idioma español, la declaración, estado de búsqueda y su 

respectiva apostilla de la compañía P.A. VAN DER KOOIJ HOLDING B.V. 

Quito, 5 de noviembre del 2015 

2, 

Erika Alejandra Vayas Brito 

Cc 171502232-1 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ] 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/10/2015 02:44 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7713850 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715022321 VAYAS BRITO ERIKA ALEJANDRA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —VANDERKOOIJ CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 155 ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO, 

OPERACION PRINCIPAL 15510.01 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PRESTADOS POR HOTELES, HOTELES DE 
SUITES, APART HOTELES, COMPLEJOS TURÍSTICOS, HOSTERÍAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15590.01 SERVICIO DE RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES, DORMITORIOS ESCOLARES, 
ALBERGUES PARA TRABAJADORES, CASAS DE HUÉSPEDES E INTERNADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 26/11/2015 02:44 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 
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PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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Se otorgó ante mí, la Constitución de la Compañía Limitada denominada: 

VANDERKOOIJ CIA. LTDA.; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPÍA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito diez de 

noviembre de dos mil quince.- 

      

  

   “¡Dr Jorge Máchado Cevallos, 

tario Primero del Cantón Quito. 
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.FECHA DE EIMIISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 de Regis; Y 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ' 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53978 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5885 
REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

  DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /10/11/2015 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
VANDERKOON CÍA. LTDA. 

  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 5 AÑOS.- RL:GG.- | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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3903 

Quito, 16 de diciembre de 2015 

Señores 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

| 
Santiago Eguiguren, por medio de la presente autorizo a la compañía VANDERKOOIJ CIA. LTDA,, el uso 
gratuito para fines de realización de su actividad económica el inmueble ubicado en la calle José 
Bosmediano S/N Dp 604 y Avenida Gonzalez Suarez, Edificio Piazza Borghese, Quito, Ecuador. 

Atentamente, 

Doa, cio | sou E _ 
os Esuigúr 

cx.


